
Numero 245. MartesJ. 5 de Octubre, Año de 1867 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan «lo in
sertarse en los BOLETÍTÍES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conductcTsé pa
sarán á los Editores'da los mencionados periódicoá. 

{Real orden de ¡rae abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS L O S DÍAS, ESCEPTO LOS .DOMINGOS. 
. __>•- j 

PRECIOS T E SUSCRICION.—f lb-«s ta capital, llevado.1 domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fiu-ra de ella U «JK. al mes; 3FI el. triruqstre; 7* ^1 semestre, y U4 
por un año.—Se¡admiten suscricion.•> en !*fadri<l <m las oficinas'dol HOI'.F. TI.N, 

Corredera Baja de San Pablo, whm*ro :;«>, bajo.— Huera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos. — Un M I M E R O ^ n e l t o 2 rvales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

•>PTC Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean A instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d¡e las 
mismas; pero.los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA 'SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE |g¿¿ 
NlSfRW 

punta Colasi, á «aya división estará agre-
gada la isla de Mindoro. 

Sétima división de CamariAes.—Que 
comprenderá el territorio cuya» aguas 
vierten desde'puota Oclog hasta punta 
Colasi, á cuya división estará agregada la 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusU Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad eo 
su importante- salud. 

*fk is la do Catanduanes. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
____ 

Excmo. S r . : Vista la carta de V . E . 
número 8, de 5 de junio del corriente 
año, en la que da cuenta del frúrnero do 
divisiones hidrológica* «íw» *%n 

conveniente establecer é Ingenieros que 
debian encargarse de el las , y.en laque 
también manifiesta que la instrucción 
que acompañaba á la Real orden de 27 
de marzo del año actuales perfectamen
te aplicable á esa localidad; B. M. la 
Reina (Q. D. G.) , de conformidad con 
lo propuesto por V. E. , ha tenido á 
bien disponer: 

1.° Que se apruebe el número de 
nueve divisiones que V. E. indica. 

2.° Que estas sean, según mani
fiesta V. E . , las siguientes: 

Primera división de Gagayan.—Que 
comprenderá el territorio por ef que cor-

Octava división de Nueva Erija.—Que 

1 Que solo exisla una clase de so
brestantes en esa isla, sogun se dispone 
en l.i ftjal orden de 26 de enero próximo 
pasado)» 

2 . v Que el haber de dichos funciona-
rios sea de 1440 escudos anuales, en logar 
de los iiüOO escudos que en aquella dis
posición se les asignó. 

TZZÍ i l e í r i t 6 V t b S a S ***L Y 3 ' ° Q«e dicho haber lo disfruten 
werlen desde punta loaguican hasta punta fcjesde l . ' d , julio próximo, 
de ban Vicente. • • l í s ^uñsmo la voluntad de S . M. se 

Y novena dmtton de hs Visayas.- i n a n i r i e g l e a V. E. que si por la Dirección 
Que comprenderlas islas de este nona- genera l de Administración no es pasible 

r v * . . . • llegar á obtener el námero total de los 
Y 3. ^ Que estén 4 cargó dé! Inspector i m ¡ s m 0 s lijado en el prest, u -ato con las 

Ls ta , la t e r c e r ^ c t í f e l Jñ l n " $ « ! S ^ Í S » 
Gefedel distrito del Centro, la primera y pMinisterio á fin de completarlo c -n 'ner 
pcta?aaldelIngenioro ( ^ ^ d i s t r i t o d e l ponal del que y a existe en la Península. 
Norte, la segunda y sétima al del Ingeniero 
Gefe del Sur, y la novena al del Ingeniero 
Gefe del distrito de las Visajras. 

De Real orejen lo digo á V. E. para so 
i conocimiento y efectos consiguientes. Di03 

guarde á V; fe. muchos años. Madrid 23 
De Real orden lo digo á V. E. para su f de«etiembfe i 

conocimiento y efectos consistentes. Dios Gotero* lor l á f « T * Ñ O L L 
guarde á VVE. müíhos años. i ' ° r S " t k n o r > c l V i l ^ Cuba. 

Madrid 28 de setiembre da 1867.— i ! ^ S = 5 5 ^ = ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ S S S 
Marfori.—SI flor Goternador superior c ¡ - ; S E G U I D A S E R F Í O AI 

Excmo. Sr . : En^istaM Incomunica
ción núm. 682 del nesdé julio' úítimo, 

GIBIERNOOK LA PROVINCIA DE MADRID. 
• / —i— 

Stcion,de Fomento.— Negociado ! 2 . 0 — 

tracion de esa isla propone qn'» en vez de 
una clase dé'Wbreítarites con el haber de 
1000 escudos anudes se establezcan dos, 

aunciatido el deslinde del ferro-carril del 
Norte. 

.a Compañía de los caminos de hierro 
uoacon 1800 escilos y otra con 1440: J d( Norte ha recurrí lo á este Gobierno, 

Considerando (óé-diría Península no i eoniendo que desea proceJer al deslin-
hay más que unasolaclase yqneno>pa- J dy acotamiento de los terrenos que la 
rece razón de inuortancía qus justifique ¡ ptenecen de la via y su3 dependencias, 
debe haber dos m las provincias ultra- ' eos términos municipales de esta pro 
marinas. 

ren las aguas que v i e r t e n ^ la costa e n q u e l a Dirección general de kdminis- I Ferro-darriül 
Norte desde la punta de Sao Vicente i. . 
hasta la de Pata . 

Segunda división de llocos.—Que 
comprenderá la zona correspondiente á 
la costa Occidental desde la' püjita de la 
Pata hasta la de Docug. 

Tercera división de Zámbalés.—Que 
comprenderá la zona hidrológica de la 
costa Occidental desde la punta de Do-
cug hasta la de Marrveles. 

Cuarta división de U Pampanga.— 
Que comprenderá desde (apunte de Má
m e l e s hasta la desembocadura del rio 
Pasig. , M 

Quinta división de Manila.—A la que 
corresponderá lá zona cuyas aguas vier-i 
ten en la costa Occidental desde la 
desembocaduradel fio Pasijj basta; pun-
ta Santiago, y en la costa Oriental des
de punta Inaguican basta punta :-alig. 

Sesta división deÜatangas.—A laque.' 
'corresponderá la zona hidrológica cuyas 
aguas vierten eo lacosta Occidental desde J 

en 

Consideradooademás qne el sueldo y 
sobresueldo asi.ria los á los' ; Ayudantes 
cuartos suman i SOOescnlo^; por consi
guiente, que erando una elas<j ríe sobres
tantes con esteiabeli .se igualarían dos 
cargos quedebn ser siempre diferentes. 

T considerado. porlRlitntf; , iqae en a 
comunicación a citada se justifica la T R -

— i 
\cia, á* contar desde el de Aravaca. 
lñ sojconsecuencia, y cumpliendo con 

brevem'do en lá regla 15 de la Iuslruc-
a de 10de julio de 18*55, se anuncia al 
JUCO que dicho deslinde tendrá princi-
I el lunes 4 del próximo noviembre, 
3 asistencia de los señores Alcaldes y 
jgidores síndicos de los Ayuntamientos 

cuya, jurisdicción se practique, con-

pnnla Santiago hasta punta Octog, y ~- — r 

la costa Oriental desde punta Sálig hasta;' ha tenido á ten disponer: 
aojus voIe> • of-rt-ided ln 'i jcd ftíe> | toWW 

sidad da aumatar el sueldo á los funco- krriendo ademas por delegación del se 
narios de qu- se trata, si bien dihd'br Iogeaiero Géfe de la división de fer-
aumento convene ntf rija hasta el aftoeo- í-carriles del Norte el Ayu Jante de la 
nómico próxiio, para nb aUéfair5 el re-aisma don Juan de Urrutia. para los lér-
supuesto vigete; S. M. la Reina (Q. DG.)D¡nos de Aravaca, Pozuelo, Majadahon-

ia , Las Rozas, Torrelodones, Galapagar, 

Villalva Navalquejigo y Eícorial del Aba
jo, 'y el de igual clase don Gaspar Villa-
plana, para los términos de Peralejo], Zar-
zalejo y Robledo de Chávela. Concurrirá 
animismo un representante de 'a compa
ñía; y si lo turnen por conveniente los due
ños de las propiedades colindante);, por 
si ó por me lio de apoderado, á cuyo 

i.efe&o cuidarán los señores Alcaldes de 
J S jurisdicciones espresadas de dará este 

panuncio la mayor-publicidad para conoci
miento de los interesados. 

Madrid 14 dé octubre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Sección de Administración.—Negociado 
2.°—Beneficencia.—Núm. 1 5 8 0 . 

p La Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad me encarda que con toda ur
gencia se f¡ Tin en dos estados cuyds mo
delos so injertan á continuación, expresi
vos de las noticias que en los misnios se 
indican. 

Para cumplimiento de dicha disposición, 
he acordado: 

1.° tos señorse Alcaldes <!e los pueblos 
d 1 esta provincia don le haya estaibleci-
mientos, municipales oNi-Befréfieenctarco-
mo Pn si lentes de las Juntas del tamo, 
formarán el estado número primero. 

2.° L»s señores Alcaldes de lo< pue
blos (1 >ode esté establecida la Beneficen
cia domiciliaria,: por el mismo caráélerde 
Presideoles d*. dichis Juntas, formarán 
el estado número segundo. 

3.° Los señores Alcaldes de lod pue
blos donde no haya establecimientos de 
Beneficencia lo participarán á estej Go
bierno. 

4.° Igualmente lo participarán losse-
fiores Alcaldes de los pueblos donóle no 
esté establecida la Beneficencia domi
cil iaria. 

E« urgentísima la reunión de estos;datos 
en él Gobiernno de mi cargo, y por lo 
tanto advierto á los señores Alcaldes que 
deben cumplir este servicio para el üia 20 
de este mes precisamente. 

De su reconocido celo y del do las Jun
tas municipales de Beneficencia espero 
que presida la mayor exactitud y pun-
tualidaten este trabajo, bien entendido 
gue exigiré la mas estrecha responsabili
dad á los encargados do llevarlo á cabo, 
por la menor falta voluntaria que én el 
mismo se observe. 

y * » 
Madrid 12 de octubre de 1867. 

Bl Gobernador* 
Carlos de Fonseca. 

http://esteiabeli.se
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SESTA SECCIÓN. 

OÓÍÍIERNCJMILITAR DE LA. P R O V I N C I A J ^ F L A ? 
I ZA DE M A D E I D . -

Los Alcaldes de los pueblos do está 
provincia que á couliQuaciott se espre**. 
san, no han cumplidoWn el'párrafo 
de-iniriando del 12 de setiembre último, 
en que seles utítanaba me remitieran una 
relación' nominal de los vecinos que se 
les hubiera recogido las armas que en el 
mismo se les previente. Ite s|I toti&cuen-
éio ordefco'áf l¿s leQofés. k lca l íés ^de los 
espresados pueblos que antes que termine 
el cuarto día del en que reciban el \)ole-

-~tiit--&fÍGÍ{tt"(\W5 Taya inserta estaxircular -

diñjafn í^díáfieás^tófetüetiffe, y sin escusa 
ninguna, la indicada qolicia; en el con
cepto de que el qtle deje de cumplir esta 
disposición será castigado como desobo-
diente á la autoTitaÜ: 

Pueblos que se citan. 
Alarpardo. 
Algete. 
Ambiie. 
Ambroz. 
Caaiarma del Cono. 
Campo Alvillo. 
Campo Real. A 
Daganzo de Abajo. 
La Olmeda. 
Loecuiis. 
Mejorada del Campo. 
Paracuellos. 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey. 

, ;Reja8. 

moo &uO 

Rivas. 
BANIORCA/.. 

Serracines. 
Torres. ; 
Vaciamadrid. 
Vald;lecha. 
Yailecasi 
\elilia de San Antonio. 
Brea. 
Fueotiduena del Tajo. 
Yaidaracete. 
Yaidclaguna. 
tecerr i t . 
Boato. 
Cerceda. 
Cercedilla. 
Chamarlin. 
Collado Villal'a. 
¿ | Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Pardo. . 
Fueote el Fresio. 
Guadarrama 
Hórlalcza. 
Hoyo de Manzaares. 
Las Rozas. 
Maiizanaros el R»al. 
Mata el Pino. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Ñavalquejijo. 
Pedrezuela. 
San Agustio. 
San Sebastian. 
Ta la manca . 
Torrelodoqes. 
Yaldepiélagos, 
Ciempozuelos. 

£ubas.; 
Fucnlabrada. m 
Yaldemoro. 

pno 
I J Í , . , 

•>.- Di 

1 p b r . i u i i 

Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Arroyomolinos. 
Brrinete. 
Cmpinería. 
l l i imcra. 
Yiltanuéta dePeraies. 
Cenicientos. 
El Prado. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa M iria do la Alameda. 
Yaldemaqueda. 
Valle San Román. 
Aoslos. 
Bellidas. 
Berrueco. 

,, .- Getafe. 
H M I I A I I I ' S . 

Moraleja la Mayor. 
í»arla. 
Perales dé lRio. 
Pinto. * 
Polvoraoca. . 
San Martin de la Vega. 

' Serranillos. 
Slajádaüonda. * ,' 
Navalagamella. 
Perñléjo. 
Perales de Milla. 
RAmarXIds. «. 
ValdemolTilo. 
Yillanueva de la Cañada, 
feuitrago. 
Bustarviejo. 
Canenpia. 
Cinco Villas. 
Cuadron. 
El Alazar. 
El Vellón. 
Gandullas. 

Gargantilla. 
Gascones. 
'Oórcajuelo. 
La Acévéda. 
La Cabrería. 
La l l iruela. 
La Serna. 
Lozoyá. 
Montijo de la Sierra. 
Nav arredonda. 
Nayas -de Buitrago. 
Serrada. 

^SOtnosíérta. 
TorroraOcTiá. 
Venturada. 
Patona . 
Pinilla de Buitrago. 
'Piniífa de Lozoya. 
t iñuecar . 
Muebla de la Mujer Muerta. 
Beduefras. 
Reíanos. 
Robregordo. 
San Mames. 

—•»< Vííldémahco. 
^ y •Ptírcdésde B u i l ^ . 

tób m v f e j a . 
Madrid lOde octubre de 1867.—Bl 

'6eVéraTGoberMaor, JPüfiao J . ^aVía. 

I 

6Q 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Jiúyadó'de primera 4n*twuta' deldiaírit* 
de Buena-msta. 

Sentencia.—Hn la villa de .nadri^,'* 
27 de setiembre de 1867w £1 a«ftor'doO 
RaiU' n \liw/n\r/. Lana, Juez-de primera 
instancia del d i s l r i t o de Buena-vista 
esta capital, habiendo visto estos autos, 

file:///elilia
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r 0 D Jovidos por don Santos de la Mata y 
"5 n Gregorio Zabalza, Síndicos del eoo-
^ r S a de acreedores al Pósito de Madrid, 
¿obre caducidad de un gravamen de 734 
^ l e s , 25 maravedís decapitad y a i r é a 
les y u Q roara?eu,í d e réditos anuales, Inl-
^ ^ t o sobre una casa en la calle de los 

^ a d e s , con'Vneltaála del Mesón de 
¡edes señalada con-tos números 4 anti-
Jgo 2 y 32 mn Jemos de !a manzana 6 i , 
como parle de nn Censo redimible do 
^500 ducado*, en favor del Convento de 
•Carmelita* Descalzos de esta corte. 

fiesultáudo que habiéndose instruido as 
pédiente en este Juzgado y Escr.'bania 
sobre caducidad de esla y otras cargas 
que afectaban á los bienes de\ coocurso, 
ge cito y emplazó por medio de edicto* 
que se publicaron en la Gacela, Diario y 
üolclin Oficial de esta provincia, á los 
<pie se crean con derecho á reclamarlos, 
por los términos prevenidos por la iey 

'fcjpoi«'caiia, sin qué nadie intentase recla
mación alguna, á pesar de lo cual se dictó 
sentencia declarandono baber lugar á la 
caducidad y liberación pretendida por 
la sindicatura del concurso, a la que se 
reservó su derecho para ejercitar las de-
mas acciones que la correspondiesen: 

Resultando que en uso de dicha reser
va, y acompañando testimonio de la ci
tada sentencia, se entabló demanda or
dinaria contra el Convento de Carmeli as 
ó la persona á quieta pudiese interesar la 
subsistencia de dicho censo: 

-Resultando que conferido traslado de 
la demanda al señor Fiscal de Hacienda 
pública, en representación del Estado, co
mo subrogado en los derechos del Con
vento de Carmelitas Descalzos, fué citado 
y emplazado en persona entregándole 
copia <le la demanda: 

Resultando que en 4.* de julio de 1865 
'de mostró parte, solicitando Se dejase 
en suspenso la entrega de autos para con
testar á la demanda, hasta tanto que por 
ta Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda ó por el señor Fiscal del Tribunal 
superior, se le comunicasen las inslruc 
cienes convenientes, á cuya pretensión se 
accedió en providencia de 7 del mismo 
mes. 

Resultando que en 1*8 de betubre del 
lirismo año se acusó rebeldía á nombre 
de la sindicatura del concurso, dictándose 
auto en que se mandó rastroir al Promo
tor Fiscal de Hacienda pública para que 
manifestase si lenia ya instrucciones para 
«vacuar el íraslado que le esHaba conferi
do, y que instruido nicho señor manifestó 
que aun no había recibido contestación á 
la consulta elevada por su antecesor á la 
wperionilad y reproducida por él : 

Mul tando que habiendo insistido la 
Jtorte adora en q;ue se tuviese por acu-
koYla rebeldía, se dictó otro auto en 24 
m noviembre sifcuierMe, dectartrndo con
s t ada la demanda, y mandando que 
^cha saber está provhJencm en 'los mis
mos térrninos que el ernplazamieMo con
cuasen las actuaciones en rebeldía, en
r i e n d ó s e coh los estrados del Juzgado: 

Resultando ú>e notificada dicha provi
ncia corto ¿e 'triando, y corridos Ibs 
f i a d o s de réplica y duplica, y reci
bidos los autos á prueba, se presentó es-
^ l o por el Promotor fiscal del Juzgado, 
l icitando se acreditase por ta parte 
*ctora heber apurado la vía gubernativa 

como dispone el articulo primero del real 
decreto de 20 de setiembre de 1831, por 
el interés directo que coa los autos lenia 
la Hacienda pública, á cuya pretensión 
se accedió en providencia de 20 de abril 
del año último, que lando por consiguiente 
en suspenso la tramilaciou de los autos: 

Resultando que con fecha 5 de febrero 
del corriente año, se presentó nuevo es
crito por la parte actora, un documento 

iéCflefi^sJcdmaLj^ó'u; o . ^ l i f J c . i I 
raducidad de cargas seguido á nombre de 
la sindicatura del concurso, debe creerse 
fundadamente qua el citado gravamen se 
halla redimido y quitado: 

Considerando que entablada la demanda 
ordinaria que nos ocupa, citado y empla
zado con ella el Promotor Fiscal de Ha
cienda pública, elevada por este cOflsUtla 
á la Asesoría del Miniszerio de Hacienda, 

«jumemu entab'a.la la via gubernativa sin que se 
espedido por la Administración de Ha- I "resolviese dentro del 'término ¡preVenido 
cienda de esta provincia, fecha 6 do j u - por la ley, y vuelto á elevar corisu'ta en 
lio del año anterior, en que aparece ha- ; el mes de abril último á la Asesoría¡ge-
b^rse entregado una instancia y cfocu- Deral de Hacienda, nada se ha espuesto 
me'ntos para obtener la caducidad de ni alegado contra la solicitud de la sinüi-
diferentes censos correspondientesá cor- catura del concurso; y por último, que 
¡«oraciones estioguidas, dirigida al esce- esta ha probado plenamente que no se 
le : ¿ísimo señor Ministro de Hacienda, y han satisfecho én sesenta años réditos «el 
que fué remitida para su curso á la Di- dsplicado censo ni por nadie se han re-
reccion genera! del ramo, y una certilica- elamado: 
cion espedida por don Pedro Huiz Ubago, 
Olio.al primero interventor de la Admi
nistración de Hacienda pública de esla 
provincia, fecha S i de diciembre del re
pelido año último, en la que después de 
hacer constar la entrega de solicitud y 
documentos de que va hecha me'nriíon, 
manifiesta no haberse aun resuelto por la 
Dirección de Propiedades y Derechos del 
Estado, ni acusado el recibo a pesar del 
tiempo trascurrí lo, en virtud del Cual se 
suplicaba continuasen los autos en el es 
tado qu>> tenían cuando se acordó ra sus
pensión: 

Resultando que durante el termine pro
batorio se justificó por medio de declara
ción jurada que prestó don Pedro Navar-
o, administrador que habia sido, de los 
bienes del Pósito desde el año 1824. que 
nunca habia satisfecho cantidad alguna 
por réditos del censo de que se trata, ni 
tenia noticia de que an t e s se hubiese sa
tisfecho, por no aparecer en los libros 
asiento alguno referente al particular, y 
asimismo por la ostensión de un testimo
nio de los autos de dOócorso qhe estos 

Vista la iey 5 .\ titulo 8.°. libro 11 de 
la Novísima Recopilación y la jurispru
dencia establecida por el supremo Tribu
nal de Justicia de 24 de enero y 9 de 
marzo de 1863; por ante mí el Escribano 
dijo S . S . , Que debia declarar y declara ca
ducado e| censo de 754 rs. 23 maravedises 
de capital y 22 rs. y un maravedí de réditos 
aúnales, impuesto sobre una casa en la 
calle de los Abades coa vueUa á la del 
Mesón de Paredes, núm. 4 antiguo 2 y 
52 moderno, de la manzana 64, en fa
vor del Convento deC&rm ditas Descalzos 
de esta corte, como parte de otro de 1500 
ducados de principal, mandando en su 
consecuencia que luego que merezca e j e 
cución esta sentencia, se espidan manda
mientos por duplicado al Registrador déla 
Propiedad, acompañados del oportuno tes
timonio para que ponga las notas de libe
ración en los registros déla repetida casa. 

Y por esta su sentencia, que se notifi
cará como dispone el art. 1183 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y se publicará en 
la Gacela, Diario y üolelin Oficial, como 
ordena el 1190, asi lo proveyó y firma 

tuvieron principio en el añode 1809; que $ . S. , l t le que doy fé . -Ramon G. Luna, 
se habían publicado edictos en diferentes —Francisco Fernandez 'de la Torre, 
ocasiones llamando á los .acreedores del V para que tenga lugar ta publicación 
coocurso, y que nunca se había intenta, ' e n ios periódicos oficiales, firmo la pre-
do reclamación por «1 «bnNtento tfe Car- -¿ente copia en tifc<M<fá28 de setiembre 
melitas Descalzos ni rior taBacianda pd 
blica, trayéndose, 00r último, Im oficio 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
corle, en que aparece que en los muenós 
años que corrió á su cargo la adminis
tración de los bíeñiés ifél concurso no 
existia la anotación ni dato 'de h a b e r s e 
pagado réditos do]-censo al convento de 

! de ' '18Í6f-Francisco Fernandez "de" la 
W r r e . - 7 i 5 9 . 

Sentencia.—"En l a Villa de Madrid, á 
27 de setiembre dé 1867, El señor don 
Ramón González Luna, Juez de primera 
instancia del OMrVto de Bueñá-'vHfta de 

^s t a capital: habiendo visto estos autos, 
Carmelitas Descalzos ni á la tíaoiéada promoví Jos por don Santos dé la Mata y 
pública; dén'Gregorlo Zabalza, Síndicos del con-

Resultando<pfe unidas las pruebas á curso d* "acreedores al Pósito de Madrid, 
los autos y alegado de tríen probado por sobre caducidad tie^un censo perpetuo de 
la parte actora, se Comunicaron aqu-llos 180*3. de principal y 2 Je réditos añua-
al Promotor fiscal del Ju/.gado en 4 de les , y 957 r*. y 10maravedís decapita!, 
abril último, y que "habiéndolos tenido en ctfn réditos de ^ rs. y 24 maravedís 
su poder hasta el 7 de! corriente mes, los "anuales, impuestos sobre dos solares en 
devolvió esponiendo que no habia reci- ! l a calle de la Comadre, número 9 atitt-
bido órdenes del limo. Sr . Asesor gene
ral de Hacienda, á quién consultó en 
tiempo oportuno, 'por* lo cual se manda
ron traer los 'autos a la vista para sen
tenciar: 

tyió, '12 y 16 modernos de la maUz&ha 
56, como parte de un censo de \'j\h) ¿to> 
cádbs'tfe pHnetyai, impuesto á favor del 
convento de C a r m e l i t a s Descalzos de esta 
corte. 

.nsider^dbtfueTio habiéndose pre- .Resultando que ^ d o í \ » n s í ™ ^ 
sentado pegona alguna á reclamar el espediente en este Juzgado y ^nubama 
censo de 'qué se trata en virtud de los sobre caducidad de estas y o ras cargae 
llamamientes hechos desde el año de 1809 que afectaba á tos b.enes del concurso 
e n que dio principio el concurso, ni en se citó y emplazó por medio de edictos 
los que se hicieron en el espediente sobre que se publicaron en la baceta, Dxa 

arreo f^iLigPfltraHffifBgoiJc ¡ 

holelm Oficial de^ esta provincia, á ios 
que se creyesen con derecho á reclamar
los por los términos prevenidos en la ley 
hipotecaria, sin que nadie intentase r e 
clamación alguna, á pesar de lo cual se 
dictó sentencia declarando no haber l u 
gar á la caducidad y liberación pretendi
da por la sindicatura del concurso, á la 
que se reservó Su derecho para ejercitar 
las domas acciones que la correspon-
jdja&fd; . , fiuij >yi d-.n oa <• -

.Resultando que en uso de dicha reser
va y acompañando testimonio d) la cita
da sentencia, se entabló demanda ordi- 1 

naria contra el convenio de Carmelitas ó 
la persona á quien pudiese interesar la 
subsistencia de dichos.censos: 

Resultando que conferido traslaJo de 
la demanda al señor Fiscal de Hacienda 
pública en representación del Estado, 
como subrogado en los derechos del con
vento de Carmelitas Descalzos, fué citado 
y emplazado en persona, entregándole 
copia de la demanda: 

Resultando que en 1.° de julio de 1865 
se mostró parle solicitando se dejase en 
suspenso la entrega de estos para contes
tar la demanda hasta tanto que por la 
Asesoría general y el Ministerio de Ua-
cienda, ó por el señor Fiscal del Tribu
nal Supremo se le comunicasen las ins
trucciones convenientes, á cuya preten
sión se accedió en providencia de 7 del 
mismo mes: 

Resultando que en 18 de octubre del 
mismo año se acusó rebeldía á nombre 
do la sindicatura del concurso, dictándo
se auto en que se mandó instruirá! Pro
motor Uscal de üacienda pública para 
que manifestase si tenia ya instrucciones 
para evacuar el traslado que le estaba 
conferido, y que instruido dicho señor 
manifestó que aun no habia recibido con
testación á la consulta elevada por su 
antecesor á la Superioridad y reproduci
da por él: 

Resultando, que habiendo insistido l a 
parte actora en que se tuviese por acusa
da la rebeldía, se dictó otro auto en 21 
de noviembre siguiente, declarando con
testada la demanda, y mandando quo 
hecha saber esta providencia en los mis
mos términos que el emplazamiento, 
continuasen las actuaciones en rebeldía, 
entendiéndose con los estrados del Juz
gado: 

Resultando que notificada dicha provi
dencia como se mandó, y corridos los 
traslados de réplica y duplica, y recibi
dos los autos a prueba, se presentó es
crito por el Promotor fiscal del Juzgado, 
solicitando se acreditase por ta parle a c 
tora haber apurado la via gubernativa, 
como dispone el art. 1.* del real decreto 
de 20 desetierabre de 1851, ,por<il inte
rés directo que en ios autos tenia la Ha
cienda pública, á cuya pretensión se ac
cedió en providencia de 20 de abril del 
año último, quedando por consiguiene, 
en suspenso la tramitación de los autos; 

Resultando que con fecha 5 de febrero 
del corriente año se presentó nuevo e s 
crito,por la ;parle ac tora un documento 
espedido por la Administración principal 
de Hacienda de esta provincia, fecha G de 
jplio del año anterior, en que aparece 
haberse entregado una insian¡cjajy docu
mentos para obtener la caducidad de di
ferentes censos correspondientes á cor-



poraciones estinguidas, dirigida al esce-
lentísimo selior Ministro do Hacienda, y 
que fué remitida para su curso a la Di
rección general del ramo, y una certifi
cación espedida por don Pedro Raíz Uba-
go, Olicial primero Interventor de la Ad
ministración de Hacienda pública de esta 
provincia, techa 51 de diciembre del re 
pelido año último, en la que, después de 
hacer constarla entrega*de solicitud y do
cumentos de que ya hecha mención, ma
nifiesta no haberse aún resuelto por la 
Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, ni acusado el recibo, 
á pesar del tiempo trascurrido, en virtud 
de lo cual se suplicaba continuasen los 
autos en el estado que tenían cnando se 
acordó la suspensión: 

Resultando que durante el tiempo pro
batorio se justificó por medió de declara
ción jurada que prestó don Pedro Navar
ro, Administrador que había sido de los 
bienes del Pósito desde el ano de 1824, 
que nunca'habia satisfecho cantidad al
guna por réditos del censo de que se, 
trata, ni tenia noticia de que antes se 
hubiese satisfecho, por no aparecer en 
los libros asiento alguno referente al par
ticular, y asimismo por la estensioo de 
un testimonio de los' autos de concurso, 
que estos tuvieron principio en el aflo de 
1809, que se hablan publicado edictos en 
diferentes ocasiones llamando á los acree
dores del concurso, y que uuncaso habia 
intentado reclamación por el convento de 
Carmel,las Descalzos, ni por la HacienJ* 
pública; trayéndose, por último, un ofici0 

del Ayuntamiento constitucional de esta 
corte en que aparece que en los mu
chos anos que corrió á su cargo la admi
nistración de los bienes del concurso, no 
existía anotación ni dato de haberse pa
gado réditos decenso al convento de Car
melitas Descalzos ni á la Uacienda pú
blica'* > > u * / d ' * aíluauor» ai ¡¿ íiofrsftt) 

Resultando que unidas J a s pruebas á 
los autos y alegado de bien probado por 
la parle adora, se comunicaron aquellos 
al Promotor fiscal del Juzgado en 4 de 
abril último, y que habiéndolos teuido en 
su poder hasta 7 del corriente mes, los 
devolvió esponiendo qué nohabia recibido 
instrucciones del limo, señor Asesor ge
neral de Hacienda, a quien consultó en 
tiempo oportuno, por lo cnal se manda
ron traer los autos a la vista para sen
tencia: 

Considerando que no habiéndose presen
tado persona álgunaá reclafcar los censos 
de que se trata, en virtud de los'llámamien-
tos hechos desde el ano de 1.809, en que 
dio principio el concurso, ni en los que se 
hicieron en el espediente sobre caducidad 
de cargas, seguido A nombre de la sindi
catura del concurso, debe creerse Moda
damente que los citados gravámenes se 
hallan redimidos y quitados: 

Considerando que entablada lademan-
ordinal ra que nos ocupa,citado y em

plazado con ella' et Promotor fiscal de 
Hacienda pública, elevada por este con
sulta á la Asesoría del Ministerio de Ha
cienda, entablada la vía gubernativa, sin 
que se resolviese dentro del lamino pre
venido por la ley, y Vuelto á eievar con
sulta en el mes de abril último á la 'Ase
soría general de Hacienda- nada se ha 
espuesto ni alegado contra la solicitud de 

sindicatura rdel concurso; y porúltimo, . 
-103 ¿ tólflíiiumui^svioo eoeuoo ?/<ia:n*il f 

que esta ha probado plenamente que no se 
han satisfecho en sesenta años réditos de 
los esplicados censos, ni por nadie se han 
reclamado: 

Vista la ley 5 . a ; título 8.°. l i b ro ! i ^ é 
la Novísima Recopilación y la jurispruden
cia establecida poret Supremo Tribunal de 
Justicia de 24 de enero y 9 de marzo de 
1863, por ante mí el Escribano dijo S. S . , 
Que debía declarar y declara caducados 
los censos perpetuos de 180 reales de prin
cipal con réditos de 2 rs . anuales y el de 
957 reales y 10 maravedises de capital con 
réditos de 28 reales 24 maravedises al 
año, impuestos sobre dos solares en la ca 
lle de la Comadre, número 29 antiguo, 
12 y 16 modernos, de la manzana 56, 
como parte de un censo de 1500 ducados 
de principal impuesto á favor del Conven
to de Carmelitas Dascalzos de esta corte, 
mandando en su consecuencia que lu go 
que merezca ejecución esta sentencia, se 
espidan mandamientos por duplicado al 
Registrador de la Propiedad, acompañados 
del oportuno testimonio, para que ponga 
las notas de liberación en ios Registros 
de los repetidos solares. Y por esta su 
sentencia, que se notificará como dispone 
el are. 1163 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y se publicará en la Gaceta, Diario 
y boletín Oficial, como ordena el 1190, 
asi lo proveyó y firma S. S . , de que 
doy fé.—Ramón G. Luna.—-Francisco 
Fernandez de la Torre. 

Y para que tenga lugar la publicación 
en los periódicos oficiales, firmo la pre
sente copia en Madrid á 28 da setiembre 
de 1867.-—Francisco Fernandez de la 
Torre.—770. 
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Alcaldía constitucional de Rasca/ría. 
•A r¡< nb ¡.til , t ;B lp oii' -n\h im 

Autorizado por orden d i 7 del cor
riente mes el aprovechamiento de la ro
za de la leña de roble bajo del quinto 
tranzón y monte titulado el Monda litio, y 
Granjeras, de esta villa, bajo el tipo de 
3500 escudos en que han sido tasadas: 
la subasta de dicho aprovechamiento y 
roza tendrá lu^ar el dia 20 del corrien
te, á las doce del dia, en Madrid, en el 
Gobierno de provincia, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador ó perso
na que delegue, y en esta villa casa de 
Escuela, bajo la presidencia del señor 
Alcalde. 

Los que deseen tomar parte en ella 
presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, según lo dispuesto en t i , , re
glamento de l . ° de mayo do i86o, in
serto en el Bolclin oficial de 16 de junio 
de dicho año, depositando antes en la 
depositaría del Ayuntamiento, ó en la 
Caja.de Depósitos el 5 por 100 del valor 
en que se hallan lasadas las leñas, suje
tándose en un todo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en el 
Gobierno deiprovincia y en la Secretalia 
de esta \illa. 

Rascafria 10 de octubre do 1867.— 
El Alcalde, Plácido Ramiro.-

:o))tV* 
Autorizado conípeteotemente por or

den de 7 del corriente mes, se saca á 
pública subasta la roza y aprovecha
miento de las leñas de roble bajo que 
comprenden el sesto tranzón y sitios ti -
•f ortótd t JA«M0 ül ni* I I O " ^ :" a al WÜ 

tulados Postueros, Arenero y 
las suertes, que se hallan valuadas en 
3100 escudos, tipo para la subasta. 

El úuíco remate, que ha de celebrarse 
simultáneamente en el Gobierno civil de 
esta provincia y en esta villa, casa de 
Escuela, está señalado pata el dia 26 del 
corriente á las doce de dicho dia. 

La licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados, en la forma establecida 
en el reglamento para la ejecución do la 
ley de 24 de mayo de 1865, inserto en 
el Bolelin oficial de la provincia del 16 
de junio de 1865. 

Para lomar parte en la subasta, los 
lieiladores acreditarán haber consignado 
en la Caja de Depósilos ó en la Deposi
taría del Ayuntamiento el 5 por 100 del 
importe de los 5100 escudos, estando de 
manifiesto el espediente ó pliego de con
diciones en el Gobierno de provincia y 
en la Secretaría de esta villa. 

Rascafria 10 de octubre do 1867.— 
1 El Alcalde, Plácido Ramiro. 
• i : o;utejM:»ilJ 5b lo fitía-.i ,<,r»oíYOtq 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 
Con superior autorización se subastan, 

por precio alzado, las leñas que deben 
rozarse en el cuartel del Norte de la de
hesa boyal de esta vi l la . 

Para su único remate se ha señálalo 
el domingo 27 dú actual, á las doce del 
(iia, eu las casas consistoriales, con es
tricta sujeción al pliego de condi; iones 
que de^de asU dia se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita 
dores. 

Torrelodones 9 de octubre de 1867.-^ 
El Alcalde, Antonio Hernando. 

;•;»!«;: i : •• '•'*'••-• 1 rv /¡ ;'!j.''i Tifien uyivQ 

Alcaldía constitucional de Villarejo de 
Salvanés. 

u m autorización superior competente 
se saca á pública subasta la.corla y roza 
de lefias del tercer tranzan de la dehesa 
de Tozo lobo, de este común do vecinos, 
bajo el pliego de condiciones que se ha 
lla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, habiendo, señalado para 
su remate el domingo 27 del presente, *¿ 
las doce de su mañana,, puestas salas ca
pitulares, sin qu'. se admita menor pos
tura que la cantidad de 000 escudos.en 
que han sido tasadas. 

Viilarejo de Sálvanos 10 de oclubre de 
1867.^-EI primer ienienle.Alcalde, Eus
tasio Ayuso. 

Vd: • teeyfl .*> la oww??b eofíti&r obrftcq 
Alcaldía constitucional de] Lozoya del 

Valle. 
El día 24 del actual» é las once en 

punto desu mañana, se verificará .la do
ble y simultánea subasta pública de los 
aprovechamientos de leñas de roble bajo 
que resulten de la roza del 5.° tranzón 
deeslospropios.que compréndelo? mon

des denominados Mata J a «ruda y eV Cár-
-retero, bajo el tipo de 2000 escudos en 
que han sido tasados por los empleados 
facultativos del ramo. 

El.espresado acto tendrá lugar ante 
.el Excmo. señor Gobernador civil-do la 
provincia ó persona en quien delegue., ,y 
en esta villa en su sala cons i s to r i a l , r.nlc 
el Alcald*» que suscribe previniéndo
se que las propó8icion°s que se pre
senten lo han de ser por pliegos cerra
dos y que estos no serán adraitiblessi no . 
comprenden por lo menos la cautídad | 
••ndc>í»tn'íiti'jq80 lo u» noiíiolil 8í 90p 

señalada por tipo y si á ellos no ^ 
acompaña tafearla de pago que acrcdi„ 
le haher consignado-en-la depositar^ 

I municipal & e n l a Caja de Depósitos üe 
l a provincia el 5 por 100 del impone 
la tasación como lianza para presenta*, 
se licitador. 

Lozoya 9 de octubre de 1867.-
Alcalde, Bartolomé Martin. -El 

En el mismo dia 24 del actual y aa. 
te los mismos Excmo. señor Goberna» 
dor y Alcaide que suscribe, á las once 
y media de su mañana se verificará la 
subasta pública de los aprovechamientos 
de leña de roble bajo que resulten de la 
roza del 6.° tranzón de estos propios 
que comprende los montes denominados 
La Humbría y Garganta Sembrada, 
bajo el tipo de 2400 escudos y con las 
propias condioiones y formalidades se
ñaladas para el anterior, y que constan 
de los oportunos pliegos, que desde este 
dia se hallan de manifiesto. 

Lozoya 9 de octubre de 1867.—El 
Alcalde', Bartolomé Martin. 

En el mismo dia 24 , á las doce en 
punto de su mañana, se celebrará en l a 

sala consistorial de esta villa la subasta 
pública de las leñas d? roble bajo que 
resulten de la roza del 7.* tranzón de 
estos propios, que comprende las matas 
denominadas Horcajada, Espinosos y 
Mala' de los Ladrones, bajo el tipo üe 
1800 escudos-i* la cual se efectuará por 
pujas á la llaná-á, abiertas éntrelos que 
quieran tomar parte en el remato. 

liOfloya 9 de octubre de 1867.—El 
Alcalde,.Bartolomé Martin. 

Alcaldía constitucional de Manffiron. 
Con la correspondiente autorización 

del l'jxemo. señor-Gobernad»>r civil de 
esta provincia, se sacan á pública su
basta las leñas* .denencina-! que coatie
nen los tranzones;^ 0 déla Ganada, y ó.' 
del Cercado en la dehesa boyal, perte
neciente á los propios de este pueblo, 
por 550' escudos el jirim'-ro y 5QÍI 
el segundo, estando señalado para su 
remate el día 25 del corriente, en la 
casa consistorial del mismo, de oncea 
doce de su mañana, ba jo el p l i ép & 
condiciones que se halla de mmitiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento.j 
reglamento de 2*4 de mayo de 181)5. 

MaugirQn 9 dfí octubre.de 1867 — 
Por orden del Alcalde, g l Secretario 
Hilario llamirez. 

NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
AHUMANDO DE PASTOS. 

Se arriendan lo£,paslos de invernaíle-
ro para sanado lanar.-del monle titulado 
Alcarria,.a uua levita de Guadalajara y 
dos de Alcalá de, Uenorcs, dividido «o 
once cuarteles 

fV°s que t ^ é ü , . hacer propo^icioae» 
por todos o por cada uno de ellos, p"?-
d.'ii enterarse i¡el precio.y condicioa^ 
en Madrid, uilbí de Valverdc, núui- 5 3 , 

casa de su propietario, y.en Guadalajara 
en, la de su administrador don Maoue 
Mainez . -77t . 
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